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1. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Órgano 

convocante:
Nº. Exp. 2026

Denominación

de la 

Convocatoria:

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y DEL DE/LA REPRESENTANTE LEGAL

Datos de la entidad solicitante: NIF

Nombre o razón social:

Tfno.:

Fax:

C.P.-Loc. y 

provincia
Implantación:

Correo-e: Web:

Datos de la entidad financiera para el abono de las subvenciones:

Nombre:

IBAN ES

Datos del/de la representante legal o apoderado/a:

Nombre: DNI:

Cargo:

Nº protocolo 

Poder…:

3. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA

Actuación nº
Título de la actuación para la que se solicita 

subvención

Tipo de

actuación 

 Instituto de Mayores y Servicios Sociales - Imserso

Resolución del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la 

concesión de subvenciones al régimen general de subvenciones del Imserso en el área 

de atención a mayores, durante el año 2026.

Boletín Oficial del Estado

F E C H A

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: 0,00 €

Convocatoria 2026

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES

Cuantía solicitada 

(en €)

Subtipo de 

actuación 

Notificación:
Las notificaciones y comunicaciones se realizarán mediante comparecencia en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), 

accesible en https://dehu.redsara.es.

Siglas

Domicilio:
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Firmado:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable

Finalidad

Legitimación

Destinatarios

Derechos

Información 

adicional

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la página web del Imserso.

Ejercicio de poderes públicos autorizados.

Para la cumplimentación de éste y del resto de los Anexos consultar las instrucciones adjuntas. Los espacios sombreados están reservados para la 

Administración. 

La resolución de esta solicitud se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de publicación  del extracto de la 

convocatoria en el BOE. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución, la solicitud se podrá entender desestimada 

(artº. 25.5 de la L.G.S.)

Don/Dña. _______________________________________________, representante legal de la entidad solicitante DECLARA, bajo su responsabilidad, 

que los datos consignados en esta solicitud son ciertos.

De acuerdo con el artículo 28. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

Imserso consultará los datos consignados en esta solicitud y recabará aquellos documentos que sean precisos para su resolución, a través de sus 

redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

En caso de oponerse a estas consultas marque la casilla adyacente y, en este caso, deberá aportar, junto a esta solicitud, la 

documentación que se detalla en las instrucciones de cumplimentación.

                    En _________________________, a _____ de ______________________ de 2026

           _____________________________________________

Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).

Gestión convocatoria de subvenciones.


